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S U M A R I O

HACIENDA Y  CREDITO PU B LIC O -Sea - 
toriza la erogación de S 25 00—Se autoriza la 
eiogación de S 5 50—Se autoriza la erogación 
de S 12.00—Se confírraa un nombiamiento.

AVISOS
Oficina de Centralización de Cuentas.— 

Egresos üabidos en las Oficinas de Hacienda 
de la República, durante el mes de febrero 
de 1909.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se autoriza la erogación de S 25.00 

T eg u cig a lp a : 11 de ]*unio de 1909.

El Presidente Constitucional de la Re* 
pública

ACUERDA' -

Autorizar la erogación de S 25.00, su
ma que el Administrador de Rentas dei 
departamento de Ocotepeque in-gertirá 
en la compra de libros en blanco para el 
servicio de ia oficina de sn cargo. Esta  
erogación se imputará á la partida 1% 
capítulo X ,  Ramo de Hacienda, del Pre
supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

D á v il a .

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se autoriza la erogación de $ 12 00

Tegucigalpa-12 de junio de 1909.
E l Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a *

Autorizar la erogación de S 12,00, su
ma que el Admíuistrador de Rentas de 
Comayagua invertirá en la compra de 
cuatro alcoholómetros para el servicio 
de la Administración de Rentas de La  
Paz. Esta erogación se imputará á Ren
ta de Aguardiente.— Comuniqúese.

DAv iu a .
E l Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Público,

J. R. Rivas.

Se autoriza la erogación de 8 5 50 

Tegucigalpa: 12 de junio de 1909.

E l Presidente Constitucional de la R e
pública

a c u e r d a ;

Autorizar la erogación de S 5.50, suma 
que el Administrador de Rentas de este 
departamento invirtió en la traslación 
de una carga de barriles á la Receptoría 
de Rentas de Reitoca. Esta erogación 
se imputará á Renta de Aguardiente.—  
Comuniqúese.

D I v i l a .
E l Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 16 de junio de 1909.
El Presidente Constitucional de la R e

pública
a c u e r d a :

Confirmar el nombramiento de Guarda 
de El.Pedregal, hecho por el Adminis
trador de la Aduana de Amapala el día 
de hoy en el señor don J. Abel Cubero, 
en sustitución de don Francisco Gattomo. 
E l señor Cubero devengará el sueldo de 
ley desde la fecha en que haya tomado 
posesión de su destino.— Comuniqúese.

DA VIL. A.
E l Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Público.

J. R. Rivas.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que en esta fecha presentó á su Despacho el L i
cenciado don Emilio Mazier, como representan
te de los seSores Felipe S. EUiott y E. W. Mud- 
gett, una solicitud denunciando una zona mine
ral que contiene vetas y yacimientos de oro, de 
quinientas hectáreas de extensión, en jurisdic
ción municipal de la ciudad de San Pedro Sula, 
en el departamento de Cortés, la cual se deno
minará “R ío de Piedras,“  limitada así: al Nor
te, el río de Santa Ana; al Sur y  Este, el Río de 
Piedras; y al Oeste, cerros en terrenó nacional. 
Lo que se pone en conocimiento del público para 
losefeetos de ley.—Tegucigalpa: agosto 4 de 1909.

M. CARIAS A.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Patricio 
Turcios R  ha presentado hoy, á las diez de la 
mañana, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura otorgada en San Juan de Flo
res, el veintiuno de noviembre del año próximo 
pasado, ante el Juez de Paz don Cosme Argueta, 
por la cual don Pedro Suazo vende al presentan
te, en la suma de ciento cincuenta pesos, una 
posesión sita en jurisdicción de Cantarranas, en 
el lugar denominado El Tablón, de cuatro man
zanas de capacidad, y limitada* al Norte, con 
posesión de Emilio Ramírez; al Sur, con posesión 
de Camilo Díaz; al Oriente, con posesiones de 
Vidal Turcios y Camilo Díaz; y al Poniente, con 
posesión de Tomás E. Soto. T  no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público la 
solicitud de inscripción para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa. 5 de 
agosto de 1909.

V alen tín  Cá l in .

El infrascrito, Registrador déla  Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Maria
no Servellón ha presentado hoy, á las nueve de 
la maSana, para su inscripción, la primera co
pia de una escritura otorgada en Valle de An
geles, el diez y nueve de julio último, ante el 
Juez de Paz don Fernando Midence, por la cual 
doña Juana Borjas vende, en la suma de ciento 
setenta y cinco pesos plata, á doña Petrona v. 
de Torres, una casa sita en el barrio llamado El 
Sunteco, dei referido pueblo, mide ocho varas, 
de largo por cuatro y medía de ancho, ubicada 
en un solar de veintidós varas y media de largo 
por diez y seis y media de ancho, lindando: por 
el Norte, con casa de Petronila y Jaeoba Durón; 
al Sur, con casa de doqa Petrona de Torres; al 
Oriente, con huerta de José Angel Hernández; 
y al Poniente, con tapial de doSa Mercedes v. 
de Salgado, calle de por medio. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público la 
solicitud de inscripción para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 1 de 
agosto de 1909.

V alentín  Cá l ix .

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que el 29 del corriente mes presentó ásu Despa
cho una solicitud don Santos Soto, denunciando 
una zona mineral que contiene vetas y yaci
mientos de oro, plata y cobre, sita en el cerro 
de la Mina de Siguapate, de quinientas hec
táreas de extensión, en jurisdicción ^ 1  pueblo 
de La Unión, en el departamento de Olancho, 
la cual se denominará “ Siguapate,”  y limi
tada así: al Norte, el río de La Unión y el pun
to llamado “ Los Salitres;”  al Sur, el sitio de Sâ  
hanagrande: al Este, el río de “ Palada;’’ y al 
Oeste, el río de “ El Naranjito ”  Lo que se po
ne en conocimiento del público para los fines de 
ley.—Tegucigalpa: 30 de julio de 1909.

M. CABIAS A.
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Ei lí Uiísoiíto Regísíradoi ele la Propiedad I casa y solar de Rafael López. Y  no habiendo | potal: yp ore lS a r, con terreno de don Joan 
Inmiieble del citpartamento de Coi tés, hace sa- ¡ antecedentes ni título inscrito, se hace saber ei | Pinto, deiecho que hubo por herencia de su pa- 
bei que el Lieerxiado don Antonio S. Mara- j presente para los efectos del artículo 2.322, Có- die Tícente Pinto, y lo vende en qninientos pe- 
diaga hd presentado el día de hoy. Á las dos d e , digo Civil.—Ocotepeque. 19 de junio de 1909. j sos plata Y  no habiendo docuiuentosinscritcE, 
la tai de para su inscripción, la primera copia 9 _g  FRAisrcisco Rubí. ¡ se hace saber por el presente para 1(B efectos del
de la escritura pública autorizada en esta ciu
dad por el presentante, el veintidós del com en
te, por la cual doña Canuta Ramos vende al se
ñor T .  F Coleman. por la suma de cuatrocien
tos pesos, las posesiones que siguen: el uso de 
un teireno nacional situado en el caserío de La 
Heseía de este srunicipío, de diez y seis manza
nas de extensión cultivadas de zacate y árboles 
ilútales, cuyos cultivos le fueron enajenados por 
José Jlaría Cáhx, de este vecindario y tiene por 
límites: al isoite, propiedad de Heriberto Pe- 
droso- al Sur, fincas de Juan y Raimundo Rive
ra: al Este, piopiedades de Samuel J. Bográn; y 
al Oeste, trabajos de Ildefonso Madrid y gui
neal de la otoigante Ramos: otra propiedad de 
que es dueSa legítima, consistente en una finca 
de bananos, sita en el mismo lugar de La Mese
ta, de esta jurisdicción, y en teireno nacional, 
en mal estado de producción y limpieza, cons
tante como de tieinta manzanas de extensión 
supeificial, y  limita: al Rorte, con terreno bal
dío: al Sur. propiedad de Samuel J. Bográn; al 
Este, propiedades dé la  misma sefioia Canuta 
Ramos de Pineda: y al O^te, con la de Ildefon' 
soMadiid y Jerónimo Rodas: cuya propiedad 
declara la otorgante Ramos haberla comprado 
á Brígida R. de Machado, Juan S. Ramírez y á 
Raimando Rivera, vecinos de ésta. Las escri
turas de venta de estas propiedades fueron auto
rizadas respectivamente, por los Rotarios An
tonio Bermúdez M. y Atanasio Oviedo Y  no 
habiendo antecedencia inscrita, se hace la pie- 
sente publicación para los efectos del artículo 
2 322 del Código Civil.—San Pedro Sula: 2 i de 
mayo de 1909
8—8 F edebico o . Can ales .

VCO.YO de 1909.Ei infrascrito, Registrador de la Propiedad ¡ g 
del departamento de Copán, hace saber: que el 
día de hoy, á las ocho de la mañana ha presen
tado á esta oficina don Pablo E. Lozano, para 
que se inscriba á favor de don Rosa Pérez, la 
pnmera copia de una esciituia pública autori
z a  el diez y ocho de enero último por el Juez 
de Paz del pueblo de La Unión, de este departa
mento, y Rotano, Público, por ministerio dé la  
ley» en la cual consta que don Máximo Chacón 
vende al citado señor Pérez, por la suma de

¡ artículo 2.322 del Código Civil.—Oeotepeque* 12

Pbancisco'Eübí.

Larios: al Este y Sur, terrenos -nacionales; j  tí 
Oeste, con Robert Stanley: otro lote de veinti
dós acres, sito en Palmeth Point7 cnltir^ode 
cocos, y limitado al Rorte, por los señores Yates

E1 infraseiito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Ceorge 
Haj-lcek. vecino del puerto de G-uanaja, ha pre
sentado hoy. á las diez a. m., la primera copia 
de una escntuia pública otorgada el veintiocho 
de mayo próximo pasado, ante el Juez de Paz de 
aquel puerto por la cual Guadalupe Carrillo, en 
representación de Jesús María y José de la Rosa 
Mena, vende á don Sandy Kirkconnell, en dos
cientos pesos plata, una finca de cocoteros, como 
de cuatro manzanas, situada en la aldea de Sa
bana Bight- jurisdicción del mismo Guanája 
siendo sus límites: al Rorte, propiedad de Sandy 
IviikconnelJ ai Este, propiedad de Francisco 
R. Ferrera: al Sur, con zuampo: y al Oeste, pro
piedad de Robert Forcke. Y  no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público paia 
ios efectos del artículo 2.322 del Código CiviK— 
Roatán-12 de jum o de 1909.
9 -9  EarsTEsio Lanza  Ramos.

El infrasciito, Juez de Letras del departamen
to, hace sabei el escrito y auto que dieen.- 
“ Título supletono -Señor Juez de Letras -Yo, 
Evenizei M. Bride, mayor de edad, casado y de 
este vecindario, ante usted, con el más profundo 
respeto, vengo á solicitar un título supletorio, 
exponiendo lo siguiente: hace diez y btíioaBô  
más ó menos, que estoy en posesión pacífica. 

, , , quieta y no interrumpida de los bienes raíces
ciento veinticinco pesos, un derecho de tierra siguientes un lote de terrmio eoltivaao fie co- 
proindiriso en el terreno de “ Palania.”  ubicado treinticuatro acies, rito en GanbPonn.
en jurisdicción del indicado pueblo, cuyo dere- u^^ ĵtado: al Rorte. con terreno de don EaM 
cho contiene una caballería y quince manzanas, 
próximamente, limitado todo el teireno: al 
Rorte, ei callejón de "L os Giles:”  al Oriente, rio 
de “ Alax”  y terreno de San Juan: al Sur, terre- 
no ae Talqnezampaíy al O o c S e n t teitenos de jic 'c i¿k n ; al Sur 
“ Ariancabarba - y Sm  mga<A. E  exprosado 1 ^  Prioe- otrolote a.
derecho lo adquiritS el vendedor por herencia d e , eait,vado de zacate guinea, ato ea
sil tía Mana Caravantes, según consta en el tes-1 oo„,an ut Gorden, hmitado: al JTorte, «a  fe 
lamento ó hijuela respectiva. T  siendo esta la ¡ jjoneth ; al Sur, por <¿ml¿o real; a  Bte, 
primera inseripción que se solicita del susoditaio  ̂ con Jonh S. a. Wfc
inmueble, se pone en conocimiento del publico ¡ dncnentisíisy aülui
en cumplimiento de lo presentó por el a iticulo. todos en esta isla, los qnepertoeam 
2 322 del Código O m l.-S an ta  Rosa. 23 de jum o | ^ ^  ^  Ti3...hea . imnen., ,m a a»

i .  J. A LV A R A D O , • ***' acreditaoa mi derecho desapaieeiddripofieide
i don Aaron Tennyson, por io cual hoy no

El infrascrito. Registrador de la Propiedad | título eseiito, agiegando que no existen n^ 
Inmueble de este depaitam ^to, hace saber: | poseedores prolndívisos Borlo e^uestaáis- 
que el señor Ricomedes Murcia, casado, agricul-1 ted, respetuosamente, pido se arta llamar á sa 
tor, mayor da edad, de este vecindario, presentó, | despacho á los testigos don Aaron Tainjs». 
para su Inscripción en el Registro, hoy á las dos Haí-ace Coleman y don Mo^es Jackson, mayo- 
de la tarde, la primera copia de una escritura 
autorizada el ocho del corriente, ante el Rota- 
rio Público Licenciado Antonio M. Rosa, por la 
cual la seSoia Luciana Benítez vende al piesen- 
tado una casa situada en el barrio de San An
drés, de esta ciudad, construida sobre paredes de 
bahareque, con su correspondiente solar, de doce j ¿es para que me sirva de 'título de fioariiio- 
varas de frente por veintinueve de fondo, inciu- j Roatán: iS de diciembre de 1908 -rEvanze’M. 
si ve casa, corredor y cocina, lindante por el Bride.” —Juzgado de Letras.^Eoatán- fiia y 
Oriente, con casa y so l^  de Pedro Jerónim o:; nueve de diciembre de mil^novecientos .odio.— 
por el Rorte. con solar ' de don Elias Aguiiai: j^iándese publicar esta solicitud eaélpenóSico 
por el Poniente, con solar de Domingo Rosa h., ¡ oficial, por tres veces, de treinta entoóstafiías,

res de edad. propietarios,"casadoslos dosptiíne- 
ros y soltero el último, de este vecmdana pan 
que declaren sobre generales de ley y sotes a 
hecho de la posesión y el tiempo de la misma, j  
una vez tramitado legahñente, se' me mande 
extender título supletoiio de dichas pmped»-

sucesión de Cruz Toledo, casa y solar de Pioco- fijándose, además, en la tabla de arisos: y oía 
psa Mayorga: y por el Sur, con casa de don Tic- } v,.-z hecho, admítase coñ citación dd Bsal- 
tor Mayorga, calle de por medio, por la cantidad | :-:oiifíquese -Artículos 2 331 y 2J33, Eraoefr 
de doscientos pesos. Y  no habiendo anteceden- mientos.—E, Lanza Ra,TTTQ? —PabloCkoiíalaa, 
te de dominio inscrito, se hace saber poi el oi e- srio —Extendida en Roatán, á veinte de mayo 
sente para ios efectos del artículo 2.322 de. Có- mil novecientos nueve, 
digo Civjl.—Ocotepeque: once de mayo de mil 9 E.LAm Eá3ios
novecientos nueve.
9 Fbancisco Rubí.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento, hace saber* que el 
señor Guadalupe Montúfar. mayor de edad, ca
sado. labrador, vecino de San Jorge, presenta 
hoy, á las dos p. m., para su inscripción en el 
Registro, la primera copia de una escritura otor
gada el nueve de julio de mil novecientos ocho, 
ante el Juez de Paz de San Jorge y Rotario, por 
la ley, don Mariano Martínez, por la cual el pre
sentado vende á Eulalia Ramírez, casada, deoñ- 
eíGs domésticos j  del piopio domicilio, por la 
cantidad de cinenenta pesos, una casa de habi
tación, con su solar correspondiente, de siete 
varas de largo por seis de ancho, situada en el 
propio pueblo, limitada: por el Rorte, con casa 
de Ángela Portillo, calle de por medio: al Este, 
con solar de doña Rarcisa Rosa: al Sur. con po-

E1 infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber* 
que hoy. á las dos de la tarde, el señor don José 
María Pinto, agricultor, ha presentado, para su 
inscripción en esta oficina, una escritura auto
rizada el once del corriente mes, ante el suscrito, 
en su carácter de Juez de Letras de este depar
tamento, Rotario, por mlnisteno de la ley, por 
la cual doña María Francisca Pinto, mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos y vecina de 
Oitalá, República de El Salvador, vende al pre
sentado un derecho proindiviso, compuesto de la 
cuarta parte del terreno denominado “ Come
dero,”  en ejidos de esta Municipalidad, como de 
cuarenta á cincuenta manzanas de extensión, el 
cual linda: por el Oriente, con camino real que 
conduce á Citaiá: por el Poniente, con campo

sesión de Eusebio Pinto: y al Occidente, con I libre: al Rorte. con camino que conduce al Za-

E1 infrascrito, Registrador de h En̂ ttdaá 
del departamento, hace saber: que don Palto 
Herrera ha presentado hóy,-á las ouevedeh 
mañana, para su inscripedón, la pñmera copia 
de una escritura otorgada en esta ciiiSad, d 
veinticuatro del corriente, ante el Juez de Le
tras 1° de lo Civil de este departamento, por h 
cual Pedro Sosa vende al presentante, endm 
cientos veinticinco pesos, una posesión como de 
tres manzanas de extensión, más 6 menos, stt 
en El Agua Salada, jurisdicción de Comaya  ̂
la, limitada: al Rorte y Poniaiíe, con poses»- 
nes del otorgante Herrera; ál Sur, coa pô ióB 
de Manuel Valeriano: y al Poniente, coa ptŝ  
sión de José María Agurcia. Y no iateeidosB- 
tecedente inscrito, se hace saber al púbheo b 
solicitud de inscripción para Im efectos dá ar
ticulo 2.322 dei Código CivíL—Tegutígalpa'  ̂
de mayo de 1909.
9 Talestíx Caira
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r  irifrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
ddáepartasientOj hace saber: que don Eosendo 
López, áe este vecindario, ha presentado el día 
deíicj. para sn inscripción, la primera copia de 
oa  escritoie otorgada en esta ciudad, el cinco 
áe febrero último, ante el Juez de Letras 2? de 
lo Civil de este departamento, Licenciado, don 
Edmrdo F. Padília, por la cual do3a Concep
ción Eamírez vende al presentante, en ciento 
cuarenta pesos, un solar situado en ei Barrio 
Anejo de esta ciudad que mide veintieinco va
ras en cuadro, y Imda: al Xorte. con tapial de 
TíaorBarrientos: al Sur y al Oeste, solares del 
General don 3íiguel R. Dávila. y al Este, con 
cesas y solares de' Dolores Aguilera. Paulino 
Baudalesyde Rosendo López Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público la 
solicitad de inscripción para los efectos del ar
ticulo IS^deljCódigo C m l —Tegucigalpa 20 de 
mayo de 1909.
S VAi.Bs:Tfx C ix ir .

SI infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace cons
tar fine el 17 del presente nies presentó á su 
Despacho una sohcitod el señor Federico T. 
Pecl:. en su nombre y en el del señor Federico 
Bell denunciando una zona mineral que contie
ne vetas de oro y plata y  placeres auríferos, de 
óosoisntos hectáreas de extensión, en junsdie- 
cidade “El'í'iiao," depaitamento de Olancho, 
entre las quebradas ' ‘Danta'’ y ‘ -Las Marías.’ * 
debiendo comprender dentro de sí la quebrada 
denomioada “ Las Vacas,’ las colmas conocidas 
con el nombre de “ Parra de Uva”  y el paraje 
iiamado ‘ 'Rincón^de Oro.”  Dicha zona llevará 
¿nombre^de “Pana de Uva ”  limitada así- al 
i'orte, la l̂ínea sur de la zona “ Eí Rusio*’ y el 
cerrode* El Caliche;”  al Sur, la quebrada “ Dan
ta y terrenos de propiedad particular: al Este, 
la Quebrada ' ‘Las Marías: ’ y  al Oeste, el pueblo 
de “El Vijao”  y la quebrada “ Danta.’ " Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa: 20 de Julio de 1909. 
9-19 M CARIAS A.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des- 
l^chode fromento y Obras Públicas, hace cons
tar que el 17 del corriente mes presentó á su 
D ^ cbo  una solicitud el señor Federico T. 
Peck, en su nombre y en el dei señor S. A . D. 
opton, denunciando una zona mineral de dos
cientas hectáreas de extensión que contiene ve
las de oro y plata, en jurisdicción de “ El Rusio,”  
departamento de Olaneho. que comprenderá la 
aúna llamada “Tomás Flores,”  y se denomina
rá -LasFlore|,”  limitada así: al R oite, la línea 
sarde la zona'*‘El Rusio,”  desde el punto don
de termine la linea de tres milímetros que for
jará parte del límite Iforte de la zona “ La Re- 
Eonta, ’ denunciada por el propio señor Peck y 
Federico Bell, hasta una distancia de mil qui- 
nieatm metros hacia el Este; al Sur, la quebra
da • Danta,”  sin perjuicio de la faja de cincuen
ta metros á que los señores Gmlbert y Pa^melee 
uenen derecho á tomar de conformidad con su 
denuncio presentado el 19 de febrero de este año: 
a l i^ .  el pueblo de “ El V ijao:”  y al Oeste, la 
línea «te  de la zona ‘ ‘La Remonta ”  Lo que se 
pone en conotímiento del público para los ef ec- 
tmde ley.—T ^ cig a ip a : 20 de julio de 1909. 
9-19 M. CARIAS A.

H infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en la pos^ión efectiva de heren- 
c í solicitada por don Thomas "Woods, en unión 
ce sos hermanos Palmetston, Edén, Daniel y 
IZv líaiT Woods, se encuentra la sentencia cu
ya fecha y parte resolutiva dice-—Juzgado de 
Letras-—Bíatán: quince de junio de mü nove

cientos nueve —Por tanto: este Juzgado á nom
bre de la República de acuerdo con el parecer 
fiscal, y  en aplicación de ios artículos 960 inciso 
2“ , Código Civil: 1.038,1.039,1.040 1.041. 1.042 y
1.043, Procedimientos, y  40 inciso 29. Ley de Or
ganización y Atribuciones de los Tribunales, 
decreta la posesión efectiva de los bienes que 
constituyen la mortual de Ljnn H. y Agnes 
V ictona Woods á favor de sus hijos Thomas, 
Palmerston, Edén, Daniel Woods y  Lily Mary 
Woods de Everit: manda que se hagan las ins
cripciones prevenidas por la ley y que se publi
que esta en “ La Gaceta' oficial y se anuncie, 
además, por carteles, durante quince dfes, en 
en tres de los paiajes más frecuentados de este 
lugar —Yotifíquese.—E. Lanza Ramos.—Pablo 
Cruz Palma, Srio.—Extendido en Roatán, á los 
cinco días del mes de j'ulio de mil novecientos
nueve.
15-4 Pablo Gbtjz Palm a . Srio.

Tegucigalpa: julio 29 de 1909. 
Señor Director de la Imprenta.—Presente.

Para el efecto de lo prevenido en ei artículo 
1-043 del Código de Procedimientos, trascribo á 
Ud. la resolución que literalmente dice:—“ Por 
tanto, este Juzgado, á nombre de la República, 
haciendo aplicación de los artículos 1.039, 1.040.
1.041,1.042,1.043 del Código de Procedimientos, 
y  40 número 29, Ley de Organización y Atribu
ciones de los Tribunales, concede á la señora 
Petronila Rocías v. de Agúeio, por sí y en repre
sentación de sus menores hijos Tomás y Clorin- 
da Agüero, ia posesión efectiva de la herencia 
de que se ha hecho mérito: manda que se haga 
ia inscripción prevenida por el artículo 714 del 
Código Civil, para lo cual la Secretaría extende
rá ia respectiva certificación, y ordeno que se 
publique esta resolución en la forma establecida 
por la ley.—líotiííquese —Eduardo F. Padilla. 
—T. Ferrari G , S. L"’—Soy de Ud. atento S. S. 
15-4 T . F E R R A R I G., S. I.

®  Secretario dei J u ^ d o  de Letras 29 de lo  
Civil de este departamento, hace constar la par
te r^ lu tira , de la sentencia que dice:—“ Por 
tanto; tóte Juzgado, á nombre de la República, 
haciendo aplicación de los articule» 1.039,1040, 
1.041,1.042,1.0Í3 del Código de Procedimientos 
y 40 número 2® de la Ley de Organización y  Atri
buciones de los Tribunales, oonceáe á los seño
res Ciriaca Arguijo v. de Matamoros y á Miguel 
Antonio Matamoros, la posesión efectiva de la 
herencia de Francisco Matamoros: y manda que 
se haga la inscripción prevenida en el artículo 
714 del CÓSigo Civil, y la publicación en la fór
mula legal.—ITOtifíquese.—Eduardo F. Padilla. 
—T . Ferrari G., S I . ’ *—Ife conforme.—Teguci
galpa. veinte de julio de mil novecientos nueve. 
15—9 T. F eíbrabi G., S. L

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que en las 
diligencias seguidas en este Juzgado á solicitud' 
de los señores José Salvador, José Bernardo, 
Ramón, María 3Iargarica, Florencia, María Do
lores, Francisca, José Rufino y Ercilía Santos, 
en que piden se les declare herederos y se les 
confiera la posesión efectiva de los bienes que á 
su defunción dejó su legítimo padre Teodoro 
Santos, con fecha veintinueve del corriente se 
dictó la sentencia cuya parte final dice:—"Por 
tanto: este Juzgado de Letras, á nombre de la 
República, en observancia de los artículos 40 
número 2°. Ley Tribunales. 184, 187,189.190,
1.039,1.040,1.041,1.042 y 1.043. Código de Proce
dimientos, falla: declarando herederos ab-intes- 
tato del difunto don Teodoro Santos á sus des
cendientes legítimos José Salvador, José Ber
nardo, Ramón. María Margarita, Florencia. Ma
ría Dolores. Francisca. José Rufino y Ercilia

Santos, á quienes se manda conferir la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio de tercero, 
haciéndose las inscripciones de ley, debiendo pu
blicarse esta resolución por carteles y, además, 
en el periódico oficial.—yotifíquese.—^Francis
co Rubí.—Rafael Chinchilla, Srio."—Ocotepe- 
que: 29 de junio de 1909.
15-13 Rafael Ohetchilla . S.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Tegucigalpa, hace saber: que 
con fecha diez y  seis de junio próximo pasado, 
admitió el denuncio de tierras—‘"Denuncio.— 
Señor Administrador de Rentas —En mi carác- 
t “ r de Representante Gsnerai de 2a señora Isa
bel V. de Ariza Padilla, según ei poder que acom
paño para que razonado se me devuelva, ante 
Ud. respetuosamente, me presento manifestan
do: que en la jurisdicción municipal del pueblo 
de Cantarranas, de este departamento, existe 
un terreno nacional conocido con el nombre de 
“ Agua Fría.”  situado en la montaña del mismo 
nombre y  dentro del terreno titulado por los 
señores Agüero y mi representada: mide una 
extensión superficial de cuarenta y nueve man
zanas, propias para la agricultura y crianza de 
ganado, y  tiene por límites: al ITorte, posesión 
que fué de Coronada Ardón y que hoy está com
prendida en las tierras tituladas de que he he
cho mérito: al Sur, el río Agua Fría: y al Orien
te y  Poniente, terrenos de los mismos señores 
Agüero y mi representada. Pretende la señora 
Y. de Ariza Padilla adquirir en propiedad el te
rreno baldío deque he hecho mención* y en esta 
virtud vengo, en su nombre y  representación, á 
denunciar formalmente dicho lote de terreno y 
á pedir que üd. se digne admitir dicfiio denun
cio, ordene que se instruya la información de
terminada por la ley y se siga la tramitación 
respectiva. A rticu lóla  de la Ley Agraria.— 
Tegucigalpa 15 de jimio de 1909.—Aurelio 0- 
Núñez.” —Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos legales.—Tegucigalpa: 
julio 2 de 1909.
30-12 C- CARTALES-

E1 infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha se 
ha presentado en esta Adimnistración el señor 
Licenciado don Rafael Callejas, denunciando 
el dominio útil de nn terreno nacional limitado 
así: al Iforte, con terrenos de ios Moneada, en 
las márgenes del río Choluteca: al Sur, con te
rrenos denunciados por el mismo y  terrenos de 
la Compañía del Rosario, en la montaña de Las 
Moras: al Este, terrenos ejidalesde San Juan de 
Flores: y al Oeste, terrenos nacionales denun
ciados por don Miguel O. Bustíllo, David Valla
dares y  Ramón Arambú. Dicho denuncio com
prende, apioximadamente, quinientas hectá
reas, siendo el terreno propio paia la ganadería. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para ios efectos legales.—Tegucigalpa: 8 de julio 
de 1909.
30-12 C. CABALES.

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana de este puerto, hace saber; que el señor 
Raimundo Z, Murillo, casado, agricultor y de 
este vecindario, se presentó á esta Administra
ción. el 26 de febrero último, denunciando un 
terreno nacional llamado "Vistada del Tem
blor," de cien manzanas de extensión, de las 
cuales 30 están cultivadas de bananos por el de
nunciante y el resto inculto. El citado terreno 
está al Sur de este puerto á inmediaciones de 
‘ ‘Campana,”  siendo sus límites: al Xorte, río 
Chamelecón: al Sur, el crike "B otija" y terre
nos de don Daniel Fortín: al Este, el mismo 
crike y finca de don Gerbacio Cruz: y  al Oeste, 
río Chamelecón nombrado y trabajos del italia
no R. Mítchelli. Es protno para la agricultura, 
y el señor Murillo desea adquirir su dominio 
útil por los medios legales Lo que pongo en 
conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Puerto Cortés: 2 de julio de 1909.
30-30 R. LOPEZ G.
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	Avisos.
	Oficina de Centralización de Cuentas: Egresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la Republica, durante el mes de febrero de 1909.



